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Valparaíso, 26 de septiembre de 2024
Señor
Guiliano Reynuaba
Presidente
Sindicato Armadores Cerqueros de Atacama
Presente

Estimado señor Reynuaba:

El Instituto de Fomento Pesquero (IFOP), es una institución sin fines de lucro, mandatada por el estado 
chileno a realizar la investigación básica para la administración de la pesca y acuicultura nacional. En 
este contexto, un equipo de investigadores en economía pesquera del IFOP, liderados por el jefe de 
proyecto Sr. Camilo Torres Almuna, está realizando un estudio para analizar la viabilidad económica de 
la flota artesanal e industrial de jurel y realizar un diagnóstico socioeconómico de la pesquería de jurel. 
Por lo cual, es fundamental contar con información que vuestra organización pueda aportar.

La información que usted nos facilite, será tratada confidencialmente, y en el caso que se difunda como 
parte de los resultados del estudio, será de manera agregada, innominada e indeterminada; sin 
identificarlo a usted ni a su empresa u organización.

Como garantía de confidencialidad le informo que, en el ejercicio de sus funciones, el IFOP, se adhiere 
a lo establecido en la ley número 17.374 del Ministerio de Economía que, en el Artículo 29, determina 
lo siguiente: “El Instituto Nacional de Estadísticas, los organismos fiscales, semifiscales y empresas del 
Estado, y cada uno de sus respectivos funcionarios, no podrán divulgar los hechos que se refieren a 
personas o entidades determinadas de que hayan tomado conocimiento en el desempeño de sus 
actividades. El estricto mantenimiento de estas reservas constituye el “SECRETO ESTADÍSTICO”. Su 
infracción por cualquier persona sujeta a esta obligación, hará incurrir en el delito previsto por el artículo 
247 del Código Penal.

Agradeciendo desde ya vuestra colaboración, saluda atentamente a usted

Carlos Montenegro Silva
Director Ejecutivo (S)

e-mail: greynua@hotmail.com

c.c.:  Dirección Ejecutiva
División Investigación Pesquera 
Departamento Evaluación de Pesquerías
Sección Auditoría y Control de Proyectos
Sr. Camilo Torres A.
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